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Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021)   

 

REF: 110014003043-2020-00770-00 

 

Subsana en tiempo la demanda, y reunidos los requisitos previstos en el 

artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con lo 

señalado en el artículo 375 ibídem, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda DECLARATIVA de 

PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 

DOMINIO a favor de RUMUALDO ((RUMALDO) CHAVARRO GARCÍA contra 

HEREDEROS INDETERMINADOS DEL Sr. RUMUALDO CHAVARRO RAMÍREZ, 

y demás PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derecho sobre el bien 

inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40309068 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Sur.    

SEGUNDO: Tramítese la presente demanda por el procedimiento VERBAL. 

De ella córrase traslado a la parte demandada por el término de veinte (20) días. 

TERCERO: ORDENAR que se proceda a EMPLAZAR a los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DEL Sr. RUMUALDO CHAVARRO RAMÍREZ y las demás 

PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derechos respecto del predio 

pretendido en usucapión, conforme lo dispuesto el parágrafo 1º del artículo 82 del 

C.G. del P., en concordancia con los artículos 108, 293 y 375 ibídem mediante la 

inclusión del nombre de los sujetos emplazados, las partes, la clase del proceso y el 

juzgado que lo requiere, en un listado que se publicará por una sola vez el día 

domingo en el diario EL TIEMPO o LA REPUBLICA. 

El interesado allegará al proceso copia informal de la página respectiva 

donde se hubiere publicado. 

Efectuada la publicación de que tratan los incisos anteriores, la parte 

interesada remitirá una comunicación al Registro Nacional de Personas 

Emplazadas incluyendo el nombre de todos los sujetos emplazado, sus 

números de identificación, si se conoce, las partes del proceso, su naturaleza 

y el juzgado que lo requiere. 

El Registro Nacional de Personas Emplazadas publicará la información 

remitida y el emplazamiento se entenderá surtido un mes (01) después de 

publicada la información de dicho registro. 

Surtido el emplazamiento se procederá a la designación de curador ad litem, 

si a ello hubiere lugar. 

CUARTO: Inscríbase la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 

correspondiente al inmueble materia de esta Litis (art. 375-6 ibídem). 



QUINTO: Procédase por la parte demandante a instalar la valla o el aviso en 

un lugar visible del predio objeto del proceso, con las indicaciones y en los términos 

establecidos en el numeral 7° del artículo 375 de la misma obra, la cual deberá 

permanecer instalada hasta la audiencia de instrucción y juzgamiento. En su 

oportunidad, se ordenará su inclusión en el Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencia. 

La valla deberá contener los siguientes datos: a) La denominación del 

juzgado que adelanta el proceso; b) El nombre del demandante; c) El nombre del 

demandado; d) El número de radicación del proceso; e) La indicación de que se 

trata de un proceso de pertenencia; f) El emplazamiento de todas las personas que 

crean tener derechos sobre el inmueble, para que concurran al proceso; g) La 

identificación del predio. Tales datos deberán estar escritos en letra de tamaño 

no inferior a siete (7) centímetros de alto por cinco (5) centímetros de ancho.  

No obstante, previo a la instalación de valla, por economía y celeridad 

procesal, y, a fin de evitar nulidades, el demandante deberá allegarla al Despacho 

para efectos de constatar las dimensiones de su tamaño y del texto escritural así 

como el contenido de los requisitos  antes reseñados.  

Instalada la valla, el demandante deberá aportar fotografías del inmueble en 

las que se observe el contenido de ellos; y mantener la valla, en las condiciones 

señaladas, hasta la audiencia de instrucción y juzgamiento.     

SEXTO: Infórmese de la existencia del proceso a la Superintendencia de 

Notariado y Registro, al Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural 

(Incoder), a la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación 

Integral a Víctimas, a la Unidad Administrativa de Catastro Distrital, a la 

Unidad de Restitución de Tierras, a la Agencia Nacional de Tierras y al 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) para que, si lo consideran 

pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus 

funciones. 

SÉPTIMO: Inscrita la demanda y aportadas las fotografías por el 

demandante, SE ORDENA la inclusión del contenido de la valla en el Registro 

Nacional de Procesos de Pertenencia que lleva el Consejo Superior de la 

Judicatura, por el término de un (1) mes, dentro del cual podrán contestar la 

demanda las personas emplazadas; quienes concurran después tomarán el 

proceso en el estado en que se encuentre. 

OCTAVO: Una vez agotados los trámites emplazatorios sin comparecencia 

de las personas determinadas e indeterminadas que se crean con derechos sobre 

el predio a usucapir, ORDENASE la designación de curador ad litem que se 

notifique en su nombre y los represente en el proceso.  

NOVENO: Reconocer personería a JORGE ELIECER CARRERO OJEDA 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido para el efecto, a quien se le advierte que deberá acatar los deberes del 

artículo 787 ejúsdem, en particular el consagrado en el numeral 14°8 de la norma en 

 
7 DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las partes y sus apoderados: (…) 
8 Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se 
exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la 
imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción. 



cita y en su debida oportunidad, observando lo dispuesto en los artículos 809 y 8110 

ibídem.  

 

Notifíquese, 
 
 

MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
PATL 

 

 
9 RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LAS PARTES. Cada una de las partes responderá por los perjuicios que con sus actuaciones procesales temerarias o de mala fe cause a la otra o a terceros intervinientes. Cuando en el proceso o 
incidente aparezca la prueba de tal conducta, el juez, sin perjuicio de las costas a que haya lugar, impondrá la correspondiente condena en la sentencia o en el auto que los decida. Si no le fuere posible fijar allí su monto, ordenará que se liquide 
por incidente. A la misma responsabilidad y consiguiente condena están sujetos los terceros intervinientes en el proceso o incidente. Siendo varios los litigantes responsables de los perjuicios, se les condenará en proporción a su interés en el 
proceso o incidente. 
10 RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE APODERADOS Y PODERDANTES. Al apoderado que actúe con temeridad o mala fe se le impondrá la condena de que trata el artículo anterior, la de pagar las costas del proceso, incidente o recurso y 
multa de diez (10) a cincuenta (50) salarios mínimos mensuales. Dicha condena será solidaria si el poderdante también obró con temeridad o mala fe. Copia de lo pertinente se remitirá a la autoridad que corresponda con el fin de que adelante la 
investigación disciplinaria al abogado por faltas a la ética profesional. 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 10/08/2021 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 
el Estado No. 083 
 
 

___________________________________ 
CECILIA ANDREA ALJURE MAHECHA 

Secretaria 


